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Salud y listas de espera

Eroscuros, pues mientras las

logran tiempos de espera récord y
cumplen con estándares internacio- desempeño ha sido la baja tasa de
nales, las listas para consultas médi-
cas de especialidad permanecen
saturadas, poniendo en evidencia
cuellos de botella que afectan la
atención ambulatoria.
Según datos oficiales al 31 de
diciembre de 2025, la mediana de
espera para una cirugía en la región
fue de 189 dias, cifra que ubica a
Magallanes entre las siete regiones
de Chile que cumplen con la meta
nacional de mantener los tiem- a un especialista es de aproxima-
pos quirúrgicos por debajo de los damente nueve meses, con áreas

blecen causalidad entre la espera y
la muerte, y que el perfil de morta-
lidad es coherente con la epidemio-
logía local.

Finalmente, la alta cantidad de egre-
sos por causales administrativas
y errores de registro evidencia el
esfuerzo continuo para depurar las
bases de datos y garantizar que los
pacientes en lista de espera sean real-

mente quienes necesitan atención.
Este análisis pone sobre la mesa la
necesidad de mantener y fortalecer
los avances en la gestión quirúr-
gica, pero también de implementar
soluciones urgentes para reducir la
saturación en las consultas de espe-
cialidad, que constituyen el principal
cuello de botella del sistema público
en Magallanes.
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· Liceo Fiscal de Hombres. Exámenes de
repetición. Mañana lunes, a las 9 horas,
empezarán los exámenes en este estable-
cimiento educacional.

· Desde mañana quedará instalado en
su nuevo edificio de la calle Magallanes
esquina Bories el negocio del señor Pedro
Ruiz, que hasta ahora estaba ubicado al
lado del puente de la calle Magallanes.
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· Una veintena de jardines no están en
regla con la Junji. Autoridad educacional
advierte a padres sobre recintos no regu-
lados. Doce de estos establecimientos no

están empadronados y 7 tienen el permiso
vencido.

· Un reordenamiento del comercio ambu-

lante inició ayer el municipio de Punta
Arenas, con apoyo de Carabineros, exi-
giendo los permisos y autorizaciones
municipales y del Servicio de Salud!

Mujeres trabajadoras Umag:
reconocer avances, renovar compromisos
sidad pública y regional, comprometida con su
territorio, su comunidad y con una formación
de calidad.

En los últimos años, como sociedad hemos
avanzado en la forma en que comprendemos
la igualdad de género, la corresponsabilidad, el
buen trato y el derecho de todas las personas
a desarrollarse en espacios laborales y educati-

vos respetuosos y libres de violencia. Hoy exis-
te mayor conciencia respecto de la importancia
de construir comunidades más justas, donde la

dignidad y los derechos humanos no sean solo
principios declarativos, sino tambien criterios
que orienten nuestras relaciones cotidianas, de-

cisiones y prácticas institucionales
Ese avance es valioso y debe ser reconoci-

do. Sin embargo, el 8 de marzo no sólo es una
oportunidad para valorar lo que hemos cons-
truido, sino también para renovar compromi-
sos. Nos recuerda que la igualdad de género
requiere trabajo sostenido, diálogo, revisión
permanente y una disposición a seguir trans-
formando aquellas practicas que dificultan
una convivencia más equitativa, respetuosa e
inclusiva.

Como Dirección de Equidad de Género
y Derechos Humanos, entendemos que este
desafio debe asumirse con responsabilidad
institucional y sentido de comunidad. No se

trata sólo de responder a las demandas del
presente, sino también de proyectar la uni-
versidad que queremos seguir construyendo:
una universidad que reconozca el aporte de
las mujeres, que promueva relaciones basadas
en el respeto y que avance hacia condiciones
cada vez más justas para todas las personas
que integran nuestra institución.

En ese marco, la Universidad de Magallanes
se encuentra desarrollando su autodiagnóstico

de instalación del modelo de estándares de
igualdad de género y no discriminación Cuech.
Proyecto Red de Universidades Estatales, un
proceso relevante para contar con mayores in-

sumos que orienten el trabajo institucional en
esta materia, como parte de un esfuerzo por
fortalecer una conversación informada, partici-

pativa y con proyección de futuro.
Este BM queremos relevar especialmente a

las mujeres trabajadoras de la Umag y recono-
cer su labor, dedicación y contribución diaria.
Al mismo tiempo, reafirmamos la convicción
de que avanzar en igualdad de género y en
derechos humanos fortalece a toda la univer-

sidad. Valorar los avances y renovar compro-
misos es, precisamente, una manera de seguir
construyendo una institución más humana,
más respetuosa y más coherente con su misión
pública.
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· Expulsan a dos israelitas del Parque
Torres del Paine. Michal Baran (mujer de
21 años) y Dror Simón (23 años) fueron sor-
prendidos cocinando en un lugar no auto-
rizado, a menos de dos meses que otros
connacionales fueran echados.

· Intendente cursa primer cobro a admi-
nistradora de Zona Franca, pero descarta

aplicar multas por esta deuda. Por incum-
plimiento de pago anual de concesión.
Autoridad indica estar ceñido a dichos de
Contraloría.

MELISSA HICHINS ARISMENDI

DIRECTORA DE EQUIDAD DE GENERO Y
DERECHOS HUMANOS

UNIVERSIDAD DE MAGALLANES

E
1 8 de marzo nos convoca a una re-
flexión necesaria. Es una fecha para
reconocer la trayectoria, el aporte y
la presencia de las mujeres en los dis-

tintos espacios de la vida social, pero
también para mirar con responsabilidad los de-

safios que aún persisten. En la Universidad de
Magallanes, esta conmemoración adquiere un
sentido especial, nos invita a relevar a las muje-
res trabajadoras que, desde funciones diversas,

sostienen cotidianamente la vida universitaria.
Hablar de las mujeres trabajadoras de la

Umag es hablar de quienes enseñan, investi-
gan, gestionan, cuidan, administran y acompa-
han procesos formativos, contribuyendo desde

múltiples responsabilidades al desarrollo de
nuestra institución. Su trabajo ha sido y sigue
siendo fundamental para fortalecer una univer-
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Cumplimiento de la pena en
condiciones dignas e impunidad

Señor Director:

Toda persona privada de libertad debe cum-

plir su condena en condiciones dignas. La edad
o las enfermedades pueden justificar, en ciertos

casos, modalidades alternativas de cumplimien-
to de la pena. No obstante, estos factores deben

evaluarse en conjunto con otros criterios relevan-
tes, como la naturaleza y gravedad del delito.

Tratándose de crimenes de lesa humanidad,

la evaluación debe considerar, por ejemplo, la
colaboración sustancial con la justicia, la existen-

cia de arrepentimiento efectivo y los derechos de
las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

Compatibilizar los estándares de dignidad en el

cumplimiento de las penas con las exigencias de

justicia y reparación no es una tarea simple, pero

constituye una obligación propia de una socie-
dad comprometida con los derechos humanos.
Este equilibrio exige, además, reglas claras y téc-
nicamente precisas, que eviten que los mecanis-

mos excepcionales de cumplimiento de la pena
se transformen en vias de impunidad.

Lamentablemente, este esfuerzo de equili-
brio y de precisión normativa ha estado ausente

en el proyecto de ley Boletin 17.370-17 apro-
bado en general por el Senado, que autoriza
el cumplimiento altemativo de la pena privativa

de libertad a personas mayores condenadas por
crimenes de lesa humanidad. Por ello, hacemos
un llamado a los legisladores a abordar esta dis-

cusión con la racionalidad, seriedad técnica y
compromiso integral con los derechos humanos

y el Derecho internacional que exige un Estado
democrático de derecho.

CONSTANZA NUÑEZ DONALD Y

PIETRO SFERRAZZA TAIN,

PROFESORES DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS,

FACULTAD DE DERECHO, UNIVERSIDAD DE CHILE
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I balance anual de la red 200 dias. En total, existen casi 4 mil criticas en oftalmologia, otorrinola-
asistencial en Magallanes cirugias pendientes que afectan a ringologia, traumatologia y cardio-
revela un escenario de cla- mas de 3 mil pacientes, concentran- logia. En odontología, la ortodoncia

dose en especialidades como der- lidera las listas de espera.
intervenciones quirúrgicas matologia, traumatologia y cirugia

digestiva. Un factor clave para este

suspensión quirúrgica, que se man-
tuvo en apenas un 5,5%, cumpliendo

con los estándares de la Ocde.

El régimen de Garantias Explicitas
en Salud (Ges) tambien refleja difi-
cultades, especialmente en la aten-
ción a adultos mayores, quienes
representan cerca del 70% de las
garantias retrasadas. Entre los prin-
cipales diagnósticos afectados están
los vicios de refracción, el cancer
colorrectal, la retinopatia diabética y

las cataratas.

Un dato sensible es el aumento de
egresos por fallecimiento de pacien-
tes en listas de espera, que paso
de 455 en 2024 a 638 en 2025. Sin
embargo, las jefaturas regionales
aclaran que estos registros no esta-

Pero en el ámbito ambulatorio, la
situación es más compleja. Al cierre
del año, se contabilizaron más de 30
mil interconsultas en espera para una
primera atención de especialidad
médica u odontológica, correspon-
dientes a cerca de 25 mil personas.
La demora promedio para acceder
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